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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

EL SALVADOR

Se ha recibido de la Misión Permanente de El Salvador la siguiente comunicación, de fecha
25 de enero de 2000.

_______________

De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC, y teniendo en cuenta el modelo adoptado por el Comité de Salvaguardias
(G/SG/N/6, de fecha 7 de febrero de 1995) para las notificaciones hechas en conformidad con dicho
Acuerdo, El Salvador notifica que su Autoridad Investigadora ha iniciado un procedimiento en
materia de salvaguardias en los términos que se indican a continuación:

1. Fecha en que se inició la investigación

- La Resolución de inicio se emitió con fecha 17 de enero de 2000.

- Se publicó en el Diario Oficial y en uno de circulación nacional, "Diario Co-Latino", con
fecha 19 de enero de 2000.

- Notificándose a las partes interesadas conocidas (importadores, productores locales o
solicitantes y a la Organización Mundial del Comercio) con fecha 25 de enero de 2000.  Las
partes interesadas tienen un período de 45 días a partir de la fecha de esta notificación para
aportar pruebas.

2. Producto que es objeto de la investigación

Código SAC Descripción

02.03.11.00 -  En canales o medias canales;
02.03.12.00 -  Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar;
02.03.19.00 -  Las demás;
02.03.21.00 -  En canales o medias canales;
02.03.22.00 -  Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar;
02.03.29.00 -  Las demás
02.06.30.10 -  Piel;
02.06.30.90 -  Otros;
02.06.41.00 -  Hígados;
02.06.49.10 -  Piel;
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Código SAC Descripción

02.06.49.90 -  Otros;
02.09.00.10 -  Tocino;
02.09.00.20 -  Grasa de cerdo;
02.10.11.00 -  Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar;
02.10.12.00 -  Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos;
02.10.19.00 -  Las demás.

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación se inició a raíz de una solicitud presentada en nombre de la rama de
producción nacional y sobre la base de la información y las pruebas facilitadas en la solicitud.

4. Información adicional

Para obtener más información sobre el desarrollo de esta investigación, el período para la
aportación de pruebas y cualquier etapa del procedimiento diríjase a:

Dirección de Política Comercial
Ministerio de Economía
Edificio C-2, Tercera Planta, Plan Maestro
Centro de Gobierno
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe
San Salvador
El Salvador

Teléfono:  (503) 221-3583
Fax:  (503) 221-4771
Dirección electrónica:  policom@sal.gbm.net

__________


